
D A LUNES, 5 DE JUNIO DEL 2.000 
YOU ETA 

BuCO EN GENERAL QUE EL DIA VEIN- 
TIUNO.DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO.DESDE LAS CATORCE HORAS 
HASTALAS DIECIOCHO HORAS EN LA 

CHA, SE PROCEDERAAL REMATE DEL. 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE DENTRO 

DEL JUICIO EJECUTIVO N* 1965-96A.A. 
£l mueble se encuenta ubicado en la 
Parroquza el Sagrano, bamo Ajaw Chuque 
do, lote N? 10, calle Juan Hernandez, cuz 

dad de Ibarra, Provincia de Imbabura.- El 
mueble antes identificados bene la s- 

guiente iinderación y 
NORTE: En trenta y un metros con la pro- 

piedad de la Sra FANNY PAREDES, 
SUR: En trenta y un metros con propie- 
dad de la SRA. FANNY PAREDES, ES- 

caractensticas: 

cer orden En el mueble se encuentra 

gón armado con cubierta de losa, en un 

y 
, de una 

pracipal 

en la parte 

frontal un jardin.- A RALJO TOTAL DEL 
INMUEBLE —(S'309"283.740). SON 
TRESCIENTOS NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA SUCRES.- 

teles de acuerdo con la Ley y se reafiza- 
rán tres publicaciones por medio de ja 

prensa conforme lo desenmina el Art. 406 

del Codigo de Procedirmuento Cil - Para 

lación de canales en el lugar donde se 
encuentra el a rematarso, se 
Depreca al Sí. Juez de lo Civil de ibarra.- 

Lo que comunico al publico en general pa- 

ra los fines de Ley. Quito, 24 de Mayo del 

2000 
Lc. Fernando Naranjo Factos 

SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2003584/A.C. 

Á. DEL E. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCH. 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimento del publico an 

general que el día jueves 29 dde juruo dei 
dos rmá. desde las 14:00 horas a 18:00 ho- 

Tas va a atener lugar el remate de los Die- 

INONTENCOS Y SPLIT at rus SU 

JUDICIAL 
AS a 

A 

  

  

co, contratos coles, y toda clase de act 

wdades que tengan relación con el objeto 

social, Representar o ser 

personas 
perventares o Jundicas domiciadas en el 

UZSAD! VIGESIMO PRIMERO DE LO 

CiVIL DE PÍCHINCHA.- Quo, a 18 de 
Enero del 2.000.- Las 09H00.- VISTOS.- 

* ya los fines de Lay consiguientes. Certi- 
co, 

E. BURBANO DE LARA 

SECRETARIO 

hay un seilo 
pwaáb5iSar. 

  
y” REPUBLICA DEL ECUADOR 

Surermrenozncia DE COMPAÑIAS 

UN EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPi- 

$ TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

HERNANDEZ MANCHENO 8 HIDALGO INGENIERIA 

: SERVICIOS Y REPRESENTACIONES S.A. 

ES 

pu 

Se comunica al público que la compañía HERNANDEZ MANCHENO 

4 HIDALGO INGENIERIA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES 

S.A. aumentó su capital en S/. 95'000.000,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de febrero del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N* 00.Q.1J.1346 de 31 Mayo 2000. 

El capital actual suscrito de S/. 100000.000,00 está dividido en 

100.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. Y el capital autorizado 

es de S/. 200'000.000,00. 

Quito, 31 Mayo 2000 

Dr. Víctor Cevalios Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EVíicv. o 
EXT.0932 . , 
EXP.87159 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA GEJCCO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GEJCCO CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 18 de mayo del 2000, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ-1333 de 

31 Mayo 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 dividido en 400 participaciones de 

US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La distribución, comercializa- 

ción y/o fabricación y/o representación de toda clase de textiles, hilos, ti- 

bras, telas, materias primas para los artículos textiles, elaborados o se- 

mielaborados...... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General. Para este cargo ha sido designado el señor 

Juan Carlos Guerra Estrella. 

Quito, 31 Mayo 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

YCF/Img. 
EXT.0952 rt/2003539/A.C. 

  
 


